
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintidós 
 
 

Radicado: 050013110-007-2021-00323-00  
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Se pone en conocimiento de las partes en la presente litis de escrito proveniente de 
TRANSUNION COLOMBIA, respecto del oficio No. 715 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA  

JUEZ 
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